
¿Promueve nuestra legislación 

el uso racional de los humedales 

según la Convención Ramsar?



Objetivo

Exponer las principales deficiencias por las

cuales nuestra legislación no facilita la actuación

eficiente y efectiva de las autoridades

administrativas hacia el uso racional de los

humedales según la Convención Ramsar.



Metodología

ÅAnálisis analitico-descriptivo del bloque

interno de legalidad.

ÅEnfoque de análisis de la legislación:

antropocéntrico moderado y enfoque

ecosistémico.



Limitaciones

ÅAnálisis jurídico de una materia

interdisciplinaria

ÅLa problemática de la gestión institucional



Premisas 

ÅImportancia de la

conservación de los

humedales

ÅImportancia del Derecho

para la protección de los

humedales.

ÅIdoneidad del concepto de

uso racional según Ramsar

para analizar la legislación



Uso Racional según Ramsar

"El uso racional de los humedales es el

mantenimiento de sus características

ecológicas, logrado mediante la

implementación de enfoques por

ecosistemas, dentro del contexto del

desarrollo sostenible"



Contenido del Concepto Uso 

Racional

ÅMantenimiento de las características 

ecológicas del humedal.

ÅGestión y asignación del recurso hídrico

ÅManejo integrado de suelos

ÅEnfoque ecosistemico

ÅEvaluación de impacto ambiental

ÅManejo participativo



Cinco obstáculos legales para el 

uso racional de los humedales

1. Definición de humedal

2. Falta de GIRH

3. Problemas EIA

4. Confusiones en el régimen de 

protección de los humedales

5. Vacíos para implementación de 

manejo participativo










